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Número l22.—Martes 25 de MAYO de 1926

DE LA

PROVINCIA DE CORDOISA
1

• 	 Franqueo

. 	concertado

ARrkuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas Baleares y Cana rías, a los veinte días de su promul-
Igación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancie de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dic-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

SUSCRIPCION PARTICULAR
Ordenes de 18 de Marzo de 1901y 7 Enero de 1900

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales vierten
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de renaatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

Un mes 	 . 	 . 	 . • 	 5
Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . 	 . 	 21
Un ario . 	 . 	 . 	 40

Un mes.. 	 . 	 . 	 6
Trimestre. 	 . 	 .	 15
Seis meses 	 . 	 . 	 . 	 28
Ilit'atio. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 50

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han d'e ieinitir al rete: pnli tico z es-
pectivo, por cuyo conducto se pasärän'a loS'editoi.es de los
mencionados periódicos.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban 	 este 	 BOLEMN 	 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde perr

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los

manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha suplementos adelantados por los mismos, así como los dere- ADVERTENC1A.—N0 se insertará ningún euicto o anun-
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co- chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales, cio que sea a instancia de 	 parte 	 sin que abonen los in-eccionados para su encuadernación que deberá verificars e
al final de cada ario.

cuidando de reintegrarse del iimatante, si lo hubiere, del im-
porte' total de Ios referidos gastos, de cuyo cargo son;cón

,
teresados el importe de ' su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centinios linea 46 parte de ella, y la

arreglo a lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°. venta de números sueltos cr 40 céntimos de peseta.

1 decrel.

0'1926

cp, en el'

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Mionso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina DofiäVic-
töria Eugènia y SS. AA. El :Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual benefició disfetäti las de-

mas personas d,la. Augusta familia.

("Pceta» 24 MayV.4926.)

1.111~n~111.1.••n••n

MIRA rovin( iaJ

D1;CÓRDOBA

Núm. 1.762

Exteäetkr de lbs acuerdos adóptados
por la Cómis iónr`broviricial dü-
rante la prim6a quincena del
mes actual, que se publica
cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 100 del vigente Esta-
tuto provincial.

Sesión del día 15
Bajo la presidencia de don Francis-

co Santolalla.

Después dOeída.y aprobada el ac-
ta de la anterior, .se acordó:

Quedar enterada de un oficio de la
Visitadora, de las Hijas de la Caridad
P'artIc1pando 0, nombramiento de Su-
perioras deÍHspita1 . ðeÁuc1os y del
de drónicods':

Conceder ingresos a varios détne' n-
tes.

Idem salida de varios alienados.
Idem ingresos en la Casa Socorro

Hospicio.
Expulsar del Hospicio al acogido

José Baena, por su mala conducta.
Autorizar . ai lo's Directores de los

Hospitales de Agudos y COnic-os pa-
ra que den un extraordinarid cdn mo-
tivo de serle administrado el Santo
Viático a los enfermos.

Idem a los Directores de los Esta-
blecimientos benéficos para adquirir
artículos fuera del racionado.

Idem al Director del Hospital de
Crónicos y Casa Hospicio para' 'ad-
quirir artículos de cerámica necéSa-
ríos eh los mismos.

	

Idem 	 al Hospital' d'e' Agudos
para la adqinSición de diferentes ar-

	

tículos. 	 •

Aprobar una relación remitida por
el señor Director del Hospicio de las
impresidnes ir'frabajos realizados en
la Imprenta- proviiicial.

Aprobar 54 cuentas relativas a dife-
rentes servicios realizados en las di-
ferentes dependencias de esta Corpo-
ración.

Idem cinco minthas presentadäs

por varios Notarios de esta capital,
por trabajos prestados a esta Corpb-
ración.

Idern dos presupuestos formado por
el señor Arquitecto para la realiza-
ciiSn de obras en establecimientos de
beneficencia.

Idem presupuesto formado por el
señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales para la reparación
de las carreteras de Montoro a su es-
tación y de ,Montoro al Puente sobre
el Guadalquivir.

Conceder' una dote a la expósita
Calixta González que ha contraído
matrimonio.

Aprobar el señalamiento de precios
medios del mes de 'Marzo último.

Reclamar a la Compañía de ferro-
carriles de Madrid Zaragoza Alicante
estancias causadas en el HoSpital de
Agudos por el obrero lesionado en
accidente del trabajo Bernardo Men_
dez Ariza.

Autorizar al Director interino del
Instituto provincial de Higiene para
adquirir dós . cubiertas y dog 'cámaras
para el automó .A «Hupmóbile».

Nombrar jefes de las Sub-brigadas
sanitarias de Aguilar y Fuente Obe-
'lima a don Miguel' Jiménez Clavería,
y don Au gelio Quintana Sánchez,
aceptando propuesta del Tribunal de
Oposiciones a expresadas plazas.

Iden] profesores Veterinarios auxi-
liares con caracter interino y gratuito
de las Sub-brigadas sanitarias de
Aguilar y Fuente Obejuna a don Cris-

tóbal Varo Arjona y don Manuel Gó-
mez Pulgarín.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual. 	

.

Idem presupuesto formado para la
reparación y pintura del mobiliario de
las Dependencias de Depositaría e In-
tervención de la Corporación.

Autorizar al señor Depositario de
la Corporación don Pablo Fernández
Márquez para percibir de la Hacienda
pública cuantas cantidades corres-
pondan a la Diputación.

Quedar enterada de un oficio del
E,xcelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia trasladando
otro de la Dirección general de ad-
ministración acusando recibo de las
cuentas generales de esta Corpora-
ción correspondientes a los ejercicios
de 1.900 a 1.910.

Idem idem idem idem devolviendo
transferenias dé créditos del actua
presupuesto que fue aprobada en 26
de Febrero último.

Conceder la subvención de 300 pe-
setag a la Sección de Bellas Artes de
la Sociedad de 21‘1,i!queología Y Excur-
siones para la Exposición de Bellas
Artes y Concurso de Fotografías que
dicha Sociedad ha acordado celebrar.

Idem la cantidad de 1.000 pesetas
a los alumnos de Veterinaria que han
de Marchar a Madrid para asistir ' al
Concurso Nacional de Ganados.

Quedar enterada de un oficio del
señor Director del Museo „de Bellas
Artes remitiendo un cuadro gratuita-
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mente restaurado por el mismo y que
se le den las gracias.

Nombrar a don Rafael Barbudo Or-
tiz Perito Veterinario supernumerario
del Instituto provincial de Higiene sin
sueldo ni derechos.

Autorizar a don Leopoldo Sánchez
()nieva y don Valentín Murillo Gómez
para efectuar prácticas en el Hospital
de Agudos para poder obtener el títu-
lo de Practicantes.

Designar al señor Diputálo provin-
cial don Manuel Baquerizo García pa-
ra que asista a Málaga a la reunión de
Diputaciones Andaluzas que se ha de
celebrar el día veinte y cinco del ac-
tual, al objeto de la creación de una
leproseria regional.

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas de Presupuesto y propiedades y:
derechos de los arios 1897-98,1898 a
99 y las generales de 1911, 1912 y
1913.

Hacer constar en acta su satisfac-
ción y agradecimiento al señor Presi-
dente y Diputación de Huelva por las
atenciones y deferencias tenidas a la
representación de la de esta, durante
su permanencia en Palos de Moguer
y Sevilla para recibir a los tripulantes
d'el Plus Ultra.

Quedar enteradas de las manifesta-
ciones de la' .Presidencia respecto ,a
un estado comparativo hecho del fIni-
do eléctrico gastado etilos Estableci-
mientos de beneficencia antes y des-
pués de la instalación de contadores.

Designar al profesor del Instituto
provincial de Higiene don José de la
Linde Torres para que sustituya alse-
ñor Director de dicho Centro en au-
sencias y enfermedades.

Córdoba 30 de Abril de 1926.—El
Secretario— Filiberto •López.—Visto.
Bueno.— El Presidente. —FranciSco:
Santola/la.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto MO
los Alcaldes de los municipios de Vi-
llanueva de Córdoba, Pozoblanco Al-
caracejos y Villanueva del Duque en
que radican las obras de acopios para
conservación del firme incluso su em-
pleo, de la carretera de Andújar a Vi-
llanueva del Duque kilómetros: : 73 hl

106), cuya recepción definitíVá se ha
efectuado, remitirán a la Jefatura de
Obras públicas de esta provificiajas
certificaciones qü:exige el artículo
65 del pliego de cóndiciones genera-
les para la contratación de Obras pú-
blicas, en ,un plazo que no excederá
de treinta días a contar de la fecha de
este «BOLETIN» a cuya terminaci4nr.
de no ser enviadas dichas certificacio-
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico•
oficial para conocimiento de los : Al-
caldes de los expresados, en cumpilzi-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 21 de Mayo de 1926.—El
Gobernador, Luis María Cabello Lapiedra.

Alcaldía Constitucional

media a tres por el tipo de seiscien-
tas pesetas.

La del derecho de degüello en el
matadero de tres a tres:y media por
tipo de doscientas cincuenta pesetas.

La del de bebidas espirituosas y es-
pumosas de tres y media a cuatro,
por el tipo de tres mil pesetas; y

La del servicio de recaudación del
arbitrio sobre carnes frescas y sala-
das de cuatro a cuatro y media, por
el tipo de seis mil quinientas pesetas.

Las subastas se celebrarán por el
sistema de pliegos cerrados, en papel
de peseta y timbre provincial en el
que se hará constar la proposición
con arreglo al modelo que al final se
reseña, acompañando la cédula per-
sonal y resguardo de haber hecho el
depósito en metálico del cinco por
ciento del tipo de çada una.

El tiempo de duración del arriendo
será de uno a tres arios siendo prefe-
ribles en igualdad de ciréunstancías
las proposiciones que se hagan por
todos los arbitrios y por mayor núme-
ro de arios de los indicadós desechán-,
dose las que no cubran los tipos seña-
lados.

Si; al terminar la hora resultase una
o más proposiciones iguales se abri-
rá tiña subasta p lärcial de pujas a la
llana durante quince minütós entre
tos proponentes' y eh caso 'de empate'
se adjudicará por sorteo.

Zuheros a veinte y dos de Mayo de
mil novecientos:veinte y seis,—Fran-
cisco Zafra.

Modelo de proposición

Don. 	
	 con cédula personal que acom-
paña y rAgnardo del depósito provi-
sional del cinco por ciento, hace pro-
'posición para el arbitrio (o arbitrios)
	 de los rese-
ñados en la cantidad de, 	
pesetas (en número y en letra) pór
tiempo de 	
	 (de uno a tres arios) y decla-
ra que acepta y cumplirá las condiCii5-
nes del pliegd:'

Fecha y firma: del proponente.

LETIN OFICIAL de la provincia, de once
a doce, bajo el tipo de treinta y dos
mil quinientas pesetas.

Para tomar parte eh la misma, se
constituirá como depósitos provisio-
.nal el cincó por ciento deltipo de
citación, y la fianza definitiva; que ha
de prestar el rematante, sera' el dQ2
por ciento de la ajudicación, cuyas
operaciones se harán en la deposita-
ría Municipal, Presentando con los
pliegos, los correspondientes resguar-
dos de depósito.

Las proposiciones se harán por
pliegos cerrados con arreglo al mo-
delo que va al final, presentand ose en
la Secretaria municipal, los días há-
biles y horas de oficina, desde el si-
guiente al, en que se publique este
anuncio en el' BOLETIN OFICIAL hasta
el anterior a la celebración de la su-
basta, según previene el artículo quin.

--ce del Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro.

El errendainfeUto'Será., spil'çi por el
ejercicio cita44, debiendo ingresar el
rematante en, la .Depositaria Munid.
pal durante los últimos diez días de
cada mes, lo que corresponda por do-
zavas partes, al total de la adjudica-
ción.

Las demás cándiciones se èncuen-
tran h pliego que *ge halla 'de Mani.

látó 	 la ;Secretä.ri del A'yunta.
miento.

Cañete de las Torres a diez :y ocho
de Mayo de mil novecientos veinte y
seis.—Ramón•Hernández.

Modelo de pi'dposición

persou
que acompaña, -enterado de las ce
ditionee bajo las que se arrienda
arbitrio de Pesas y Medidas en es??
localidad, en subasta anuncia&
ofrece por el remate la cantidad de.
	 pesetas.

El proponente acompaña tambiintl
resguardo, del depósito provisional
constituido en la Depositaria Munid.
pal.

(Fecha. y firma del .proponente)

así procede; por la proximidad de las
expresadas obras del cauce del río
Guadalquivir.

En su virtud se señala un plazo de
quince días a partir del siguiente al
de la inserción del presente anuncio,
durante el cual pueden formularse
por los interesados las reclamaciones
que sean pertinentes contra la referi-
da petición.

Córdoba veinte y uno de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.--El Go-
bernador, Luis María Cabello Lapiedra.

Núm. 1.792

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

AGUAS

En este Gobierno civil y por don
Bonifacio Dulce Ibáñez, vecino de
Madrid, se ha presentado una instan-
cia en solicitud de la necesaria auto-
rización para llevar a cabo obras de
alumbramiento de aguas, en terrenos
pertenecientes a la vereda pecuaria
existente en término municipal de
Palma del Río, de l 'esta provincia, y
sitio conocido po el Remolino y Ven-
tosilla para lo qULe sé 'dice poseer -el
oportuno permiso del ta Asociación
General de Ganaderos del Reino, so-
licitándose de este Gobierno la ex-
presada autorización por cuanto, con
arreglo al artículo veinte y cuatro de
la Ley de Aguas de trece de Junio de
de mil ochocientos setenta y nueve,

de Zuheros

Núm. 1.818
Acordado por este Ayuntamiento

arrendar para el próximo ario econó-
mico de 1926 a 27, los arbitrios de Pe-
sas y Medidas de uso f orzoso, pues-
tos en la vía pública, derechos de de-
güello en el matadero, ,y sobre bebi-
das espumosas y espirituosas así co-
mo el servicio de recaudación del ar-
bitrio sobre carnes frescas y saladas
se anuncia por el presente que las
respectivas subastak tendrán lugar en
estas Casas:Consistoriales,,presididas
por la Comisión que ' designe el Ayun-
tamiento el dí que se . cumplan los
veinte contados hábiles; desde el si-

. äuiente al en que aparezca inserto 'es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL y en
la siguiente forma:

La del arbitrio de Pesas y Medidas
de dos a dos y media de la ,tarde por
el tipo de cinco mil pesetas.

La del diPuestos públiCos de dos y

Alcaldía Constitucional
de Cariete de las Torres

Núm. 1816

Don Ramón Herriánclez .Martinez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el cator-
ce del adual acordó las bases para el
arrendamiento del arbitrio. denomma-
do «Pesas y Medidas» para 'el año
económico próximo-de mil nov'ecien-
tos veinte, y seis a mil novecientos
veinte y Siete., 	 ,

La subaStad tendrá' lugar en esta ca-
sa capitular ante el señor Alcalde o
Teniente en quien delegue. y de otro
miembro de la, .comisión municipal
permanente el día yigésimo primero,
contados desde el 'siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el .Bo-

AltäldfaiCötítucional

de Villanueva 'del Rey

Núm. 1.817
EDICTO..

Don..4hdres Cabrera Cabrera, Alc4
de interino del Ayuntamiento eons.
titucional de esta villa.
Hago :saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden.
cía, el pliego de condiciones para el
arrendamient6 del arbitrio estableci'
do en este término cop carácter de
obligatorio, • sobre el uso de pesas y
•mediclas para el ario eçonómico dz
mil novecientos veinte y seis veinte y
siete y tarifas para 'la exacción del
mismo, quedan •expuestas al piblica
por término de ocho días en la Secrt
taría de este,Ayuntamiento para oír2
reclannciones advirtiendo que Pas•
do dicho plazo no sé .admitirän

• • 	 _
4111111111111111111_

2
12...i ..„ 	 .

Núm. 1.790
SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS
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Mi&

Modelo de proposición

vecino de 	
mayor de .edä,

el . ' cementerio católico de esta villa;
para construiti un panteón fami-
liar. 	 • '

Se autoriza a don Antonio Serranc
Benavides, para realizar obras "en

las fachadas de 14 casas de Sti
*piedad números . 62 y ' 64 de la calle
Marqueses. de Viana.

Se aprueba el extraxto de los'
acuerdos tomados por la Comisión,
permanente, durante ei pasado mes
de Marzo.

Se aprueba la cuenta • presentada,
por el apoderado de este Ayunta-
miento en Córdoba, don Ramón Már-
quez, respectiva al tercer trimestre
del ejercicio actual.

Se aprueban varias cuentas, acor-
dándose su pago.

Se aprueba la rectificación hecha
. 	.

en 31 de Diciembre ültimo al padrón
de habitantes formado el 31 de Di-
ciembre de 1924.
. Se acuerda poner al cobro en los
días 15 2 y 3 de Mayo próximo, los
trimestres 3•0 y 4.° del reparto de
utilidades formado para el ejercicio
actual.

Sc aprueba el nombramiento de es-
cribiente temporero hecho por el Al-
calde a favor de Horacio Jiménez
Ojeda.

Se acuerda adquirir un regalo pa-
ra la iárnbola que se organiza con
destino a terminar las obras de la
Parroquia.

Sesión ordinaria del día 22
,No se celebró la sesión ordinaria

de este día por falta de asistencia de
señores Concejales.

;Sesión ordinaria del día 24 'supletoi
nia de la del 22

ZGADOS

POSADAS

Núm. 1.823
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	 con 'édula personal que
acornpäril, enterado de las dÖntlicio-
nes bajo las cuales se ha de arren-
dar en pública subasta y con el
carácter de obligatorio,. el arbitrio
de pesaS'Vniedidas, en 'eStä loCalidad
para el ario económico de mil nove-
cientos veinte y seis veinte y siete,
acepta todas y cada de las condicio-
nes dichas y ofrece lipor el remateAaj.
cantidad de. 	
.......... 	 pesetas 	
Céntimos.

En cumplimiento de lo que precep-

túa,la cuarta condición del pliego de
condiciones citado y el artículo diez
del Real Decreto de dos de Julio de
mil novecientos veinte •y ..-cuatro, el

	

'proponente acompaña también el res 	 =
guardo de haher depositado en 	

, la cantidad de 	
	  pesetas 	
centimos,• importe del .cin-

co por ciento del tipo para, la su-
hasta.

Fecha.y firma del proponente.

yuntamientos
,

POSADAS
v 	 Nútit.si782

Extracto de jos acuerdos tomados
por la Comisión permanente de es-
te Ayuntamiento durante el pasado
mes de Abril, que forma el Secre-
tario accidental que suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto en el

al 	 :
tícul4,27 del: 'Estatuto munici-

3

Sesiórii6rdinaria del día 1.0

No se celebró la correpondiente a
este día por falta de asistencia de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebro_por igual causa que

la anterior, ordenándose por el sefibr'-'
Alcalde .se cite a ' steetoriä para el
día 9.
Sesión ordinaria del día 9 supletoria

a la del día 8.
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se aprueba el acta de la ante-

rior.
'Seda cuenta , de la corresponden-

cih *Y" BOLETINES OFICIALES recibidoS
desde la anterior sesión.

Se aprueba el proyecto de presu-
puesto ordinario de esta villa para
4925-26, acordándose se exponga -al,
público.

Se aprueba la cuenta presentada
por don Manuel Alamo Serrano, de
lo recaudado por varios arbitrios en
el mes de Marzo último.

Se aprobaron, acordándose su pa-
go con cargo a las respectivas con-

- signaciones, varías cuentas.
Se acordó dejar a la resolucik5n del

Pleno, la dimisión presentada por el
Pritner Teniente de Alcalde don Car-:
los kátnös.: 	 •

Sesión extraordinaria del día 14
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se aprueba el acta de la ante-

rior;
Se acepta la dirriiSi6n presentada

por el Secretario de la Corporación
doealeriano Ayala Cruzado, acor-
dándose se proceda a la celebración
del oportuno concurso en la forma
que establecen.los artículos 22 y 23 del
vigente Reglamento de Secretarios.

Sesion ordinaria del , día.15 •
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se aprueba el acta de la ante-

rior.
*. Se da cuenta de- la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión.

Se acuerda conceder a doña María
Isabel Salas un pedazo de terreno en

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la ante-
rior.

Se' dá cuenta de la corresponden-
cia y B OLETINES OFICIALES recibidoS,
desde la última sesión.

Se aprueban varias cuentas, acor-
dándose su pago.

Se nombró Comisionado a don
Leovígildb Jiménez, para que el día
1.° de Mayo presente ante la junta
clasificadora de la provincia, al mo-
zo número 43 del reemplazo de 1922,
Manuel Armada Márquez.

Se autbriza al señor Alcalde para
que contrate con la casa de máqui-
nas de escribir- i< Remigtón», el cam-
bio de la, que posee este Municipio
con otra de carro grande y mayor ti-
po de letra.

Sesión ordinaria del día 29.

No se celebró la correspondiente a
este día por falta de asistencia de se-
ñores Concejales.

' Posadas ' a '12 de Mayo de 1.926.—
El Secretario accidental, Ieovigildo
Jiménez.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión permanente en
sesión del día de hoy.

Posadas a 20 de Mayo de 1.626.—
Leovigildo Jiménez.—V.° B.°: El Al-
calde, Luis Soldevilla.

En los autos juicio ordinario decla-
rativo demenor cuantía.que se siguen
en este Juzgado a instancia del Pro-
/curador don José Gómez Martínez en
nombre de don José jimineg Garcia,

vecino de Palma del Río, contra los
que tengan la representación o patro-
nato de las Capellanías de Diego, San-
tiago la que fundó Elvira Páez, la de
Gonzalo de León el Convento de San-
ta Clara de Palma del Río, de la obra
Pía de Pedro Romero, y la de doña
Josefa de los Ríos, monja que fue del
Convento del Espíritu Santo dela ciu-
dad de Córdoba, sobre cancelación de
seis censos que afectan a la finca de-
nominada del Castillbita en el pago
de la Jara, término de Palma del Río,
no expresándose las circunstancias
personales ni e] domicilio de ninguno
de los demandados por ser descono-
cidos e ignorados a excepción del
Convento de Santa Clara de Palma
del Río, se ha dictado la,.siguiente:

Providencia:Juez señor Llamas Ro-
sales.—Posadas veinte de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.—Por
presentado el anterior escrito con los
documentos y copias simples que le
acompañan; póngase testimonio bas-
tante de la escritura de poder, devol-
viéndose después al Procurador don
José Gómez Martínez a quien se tiene
por parte en nombre de quien compa-
rece; se admiten la demanda que se
interpone la dde se sustanciará por
los trámites del juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía y de ella se

''confiere traslado 'eón emplazamiento
a los demandados contra quienes se
dirige para que comparezcan y la con-
testen dentro de nueve días; al primer
otrosí háganse los emplazamientos en
la forma que se interesa fijándose

; también la cédula en los sitios •cos y de costumbre de Palma del Río;
; al segtindo líbrese el- exhorto que se
; solicita a los fines que se pretenden
y en cuanto al último por hecha la
manifestación que contiene a sus efec-

itOS.

, Lo mandó y firma su serioria doy ré
Llamas.—Ante mí, Luis Me-;

dina.—Rubricados.
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento a los demandados que
al principio se expresan excepto el

"Çonveuto , de Santa Clara de Palma
de Río, Para que dentro del término de
nueve días comparezcan en 'dichos
autos y contesten la demanda, bajo
apercibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho; expido la pre-
sente en Posadas a veinte de Mayo de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario judicial, Luis Medina.

;

nay si que transcurridoM mismo sin
que se hayan presentado Tse verificará
la subasta el día que hagan; ,veinte
desde que venga inserto este anunciO
ene] BOLETÍN OFICIAL de la provincia;
a las diez de la mañana, bajo mi prel;
sidencia o del señor Teniente Alcal-
de en quien delegue :con asistencia
de n otro • Concejal designado por;e1
Ayuntamiento en el despacho de esta
Alcaldía y por el tipo de TRES9,MI[

•QUINIENTAS.PESETAS:
Las; . iproposiCiones Seijústarán

modelo . que se insetta ra continua
ción, debiendo advertir que!Para to-,;
mar parte en la subasta es precisd
no estar comprendido errninguno de

, los casos del artículo nueve del Rej,
f !.; .gialeent.e4,1 ,:ciqs Ae. Imi1 no

YecienidS Veinte Y cuatro, acomPañar
la cédula personal y poder notarial
'eti su Caso y el resguardo del depósi-
to previo de ciento setenta y cinco
pesetas equivalente al cinco por cien-
to del tipo señalado para el remate y
que la persona a cuyo favor se adju-
dique deberá prestar en" el término

.diez dia& desde que la; adjucación
sea hecha • r-fianza definitiva de

TRESCIENTAS CINCUENTA PE-
SETAS.

El pago de la cantidad en que la
adjudicación tenga efecto, se verifi-
cará en cuatro plazos iguales, dentro
de los cinco primeros días de los me-
ses de Agosto, Noviembre, Febrero
y Mayo.

Si en dicha subasta no hubiera re-
mate, se celebrará una segunda, ba-
jo las mismas condiciones, por igual
tipo, en idéntica forma y a las pro-
pias horas a los diez días hábiles des-
pués y en ella se admitirán proposi-.
ciones por las tres cuartas partes det
importe que queda fijado como tipo
de subasta, adjudicándose al que re-
sulte mejor postor.

Para ,e1 caso. de,quez algtig. postor
quiera concurrir ala suhasta por me-
dio de aPoderaifos, Sera bastante el
poder correspondiente por cualquie-
ra de los Notarios de este partido
judicial.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen iiiterCarse en la subasta.

Villanueva del Rey a veinte y uno
de Mayo de mil novecientos veinte y
sgis.--And#sgabrerao
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MONTORO
Núm. 1747

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente que se insertará en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo a
todas las aútoridades civiles y militai
res y demás individuos de la policía
judicial de la Nación procedan a la
busca de seiscientas pesetas en mone-
das de a cinco y de 'a pesetas;
treinta y cinco en calderilla, un cesti-
BO con varios céntimos; unas gafas
ahumadasi color naranja y cuatro ca-
jeiillas de tabaco de a veinte y cinco
céntimos una, todo lo cual fué robado
en la noche del catorce 'al quince de
los corrientes de la casa donde está

establecida la administración de con-
sumos en esta población calle Martí-
nez Campos; así como a la captura
del gy.tor o autores del hecho y,c,aso
de Aer. todo habido sea puesto, a dis-
posición de este Juzgado, estos últi-
mos en la Carcel de este partido; pues
así lo tengo acordado e n . el sumario
que se instruye bajo el número sesen-
ta del corriente ario sobre tal hecho.

Dado en Montoro a veinte de Abril
de mil noVecientos veinte y seis.—
Salvador Higueras.—El Secretario ju-

Mariano.López.

CORDOBA
Núm. 1.771
Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,

Juez de instrucción . de esta Capi-
tal. 	 «.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto Y • re-
quiero a todas las autoridadeW de la
Nación, procedan por Medio des
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día diez
y seis del actual fueron sustraídas a
don Gonzalo Ansío Crespo vecino de
Córdoba del sitio finca «Los Fuente»
cle este partido; y a la captura y con-
ducci6n a esta Cárcel como detenido
del -autói o aulores del hecho, y las
caballerías de ser encontrada la ponT

.4.1rän a mi disposicíe, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en • .eárdoba a diez y nueve

de -Mayo 'de mil tnovecientdS Veinte' y
seis,—ErSetritaeio Lkeiiefädo, Ma-
nuel Pozanco.

Reseña

<tina mula de dos años 1'44 de alza-
da i .castaíia • oscura, oji-bociclara, al-
go chata hierro Fénix- V1--nalga iz-
quierda.

Un mulo de quince meses; castaño
oscuro, 1'38 de alzadailocielaro y ro-
mo, hierro, Fénix nalga.riz-

,quierda.

IIPAROMUAL-iten ¡ocorro-llosoldol

Cuerpo Naci 1 de ingenieros de Minas

I!

Jefatura de Córdoba
Número 1.772

ESTADO De LANCELACIQNgS

El señor Gobernad& civil de la provincia, en • distintas fechas se ha servido declaraf 'nulos, fenecidos y Sin' curso tos 'eXpe.

dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, ' y 'en 'Virhid dells»
del vigente Reglamento de minería.

Núm er6
del 	 •

diente

.

Nombre de, la Minaexpe-

	 	 .

'

Paraje en que radica ,

_

•

,

Término muni

cipal

---
,

Nombre del Registrado

----- — -- ----- -- ----

Causas de la cancelado:5*

,
•

---------,

y 	 .

Fecha del decreto

8 710

.8 712

8 713

San Francisco

El, Paseo

Tomás

. 	,

i Arroyo de las Matanzas
;
! 	Las Málezas y Vnenreal;
' 	 Arroyo de las Mata117as

, 	 Torrecampo

Almodóvar

TnrrAramnn y niiiin

Don Francisco Herruzo

Don Alfonso Meretia )

1-1-rn Trbmá c 	 -AAll/Ing,

POr. renuncia .

Por falta- de cartade pago

' • 	 I;lorn

12 Mayo 1926

• 	 'den

Itiotri
••

Lo gire de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento &minería, se pizhlica en el
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 21 de Mayo de 1926.—E1 Ingeniero-Jefe,tuis Souvirón.
ft
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